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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO b) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA

A LA CONSTATACIÓN DE DAÑO GRAVE O AMENAZA DE DAÑO
GRAVE A CAUSA DEL AUMENTO DE LAS IMPORTACIONES

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO c)
DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

SOBRE SALVAGUARDIAS

Respuestas a las preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS1

en relación con la notificación de EGIPTO2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Egipto la siguiente comunicación, de fecha 13 de
junio de 2000.

_______________

Introducción

Sírvanse remitirse al documento G/SG/N/8/EGY/2-G/SG/N/10/EGY/2 para mayor
información.

Pregunta 1

Sírvanse confirmar que sólo las lámparas fluorescentes con una potencia de entre 18
y 40 vatios conformes con las dimensiones indicadas en el suplemento, están sujetas a la medida
de salvaguardia.

Respuesta

Confirmamos que sólo están sujetas a la medida de salvaguardia las lámparas fluorescentes
con una potencia de entre 18 y 40 vatios conformes con las dimensiones indicadas en el suplemento.

Pregunta 2

¿Han tenido en cuenta las autoridades competentes egipcias únicamente los volúmenes
de importación de los productos sujetos a la medida (lámparas fluorescentes de entre 60
y 120 cm de longitud)?  En caso afirmativo, ¿podría Egipto facilitar los correspondientes datos
de importación?

                                                     
1 G/SG/Q2/EGY/8.

2 G/SG/N/8/EGY/2-G/SG/N/10/EGY/2 y Suppl.1.
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Respuesta

No, Egipto tuvo en cuenta el volumen de las importaciones de todas las lámparas
fluorescentes con una potencia de entre 18 y 40 vatios, puesto que la única información relativa a las
importaciones a disposición de la autoridad investigadora estaba constituida por las estadísticas de
importación de los productos comprendidos en la partida 85393110 del SA, que abarca todas las
lámparas fluorescentes con una potencia de entre 18 y 40 vatios, estadísticas que no diferencian estas
lámparas sobre la base de ningún otro criterio, por ejemplo la dimensión, la longitud o la forma.
Aunque las lámparas de entre 60 y 120 cm de longitud están incluidas en la categoría más amplia de
lámparas con una potencia de entre 18 y 40 vatios, no hay ningún desglose adicional de la parte que
corresponde a esas lámparas de entre 60 y 120 cm de longitud.

Dado que el Acuerdo de la OMC sobre Salvaguardias no contempla tal situación, la autoridad
investigadora egipcia utiliza los datos de importación del grupo o gama más restringido de lámparas,
que incluye las lámparas de entre 60 y 120 cm de longitud.

__________


